
Secretaría Ejecutiva  
Consejo Nacional del Libro y la Lectura  

Seguimiento de la PNLL 2015-2020 

1 

  
COMISIÓN DE TRABAJO INTERNACIONALIZACIÓN 

POLÍTICA NACIONAL DE LA LECTURA Y EL LIBRO 2015-2020 

 

Moderadoras  : Francisca Navarro 
 

Coordinadora  : Francisca Muñoz 
Sistematización  : Daniela Jara 

 
Lugar   : Estación Mapocho, Sala María Luisa Bombal 
 

Fecha    : 26 de enero de 2018 ,09:30 horas 

 

 

 TEMAS GENERALES PLANTEADOS EN LA REUNIÓN 

 

 Se informa a los asistentes que el 19 de enero de 2018, a las 11.00 horas, en el Salón 

Neruda del Palacio La Moneda se realizó el sexto Comité Interministerial de la Política 

Nacional de la Lectura y el Libro 2015-2020, último presidido por esta administración. 

El Comité contó con la participación de representantes políticos y técnicos de las once 

instituciones públicas que participan de la implementación de esta Política. En esta 

ocasión se abordó todo el trabajo realizado desde su creación en 2015 a la fecha, 

destacando el rol que ha tenido cada una de las instituciones presentes.   

 Dentro de los acuerdos del Comité, destaca el compromiso de las instituciones desde 

sus representantes técnicos en dar continuidad al trabajo realizado. Asimismo, se 

respalda la forma de trabajo participativo e interinstitucional impulsado por la Política 

de la Lectura y el Libro. 

 Por otra parte, desde la coordinación de la Política Nacional de la Lectura y el Libro se 

compartirá la presentación realizada por la secretaria ejecutiva del Fondo del Libro, 

Paula Larraín y el acta oficial del Comité Interministerial, además del calendario de 

reuniones 2018 de las comisiones técnicas. Las reuniones se llevarán a cabo cada dos 

meses, a partir de marzo, en el Centro Cultural Estación Mapocho, en la Sala María 

Luisa Bombal.  
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 REVISIÓN POR MEDIDA 

 

Medida 24: Favorecer la implementación de la estrategia de internacionalización de la industria editorial elaborada por 

los actores del sector. 

 

Se establece: 

 

 A partir de los puntos establecidos en la reunión pasada para el desarrollo de la plataforma de 

exportación, Francisca Muñoz aportó datos sobre la asistencia a ferias internacionales durante 

2017: gastos fijos, gastos variables, cantidad de libros enviados, ventas, entre otros. 

 A partir de esta información, se plantea explorar alternativas de pago para operar en los diferentes 

mercados, partiendo por Colombia. 

 En relación a los envíos al exterior que realiza cada editorial para las ferias extranjeras, se sugiere 

definir un porcentaje de novedades, de esta manera profesionalizar el envío. 

 La subcomisión encargada de colaborar en el desarrollo de un instrumento para el levantamiento de 

información sobre el sector editorial, elaboró un listado de indicadores preliminares para la 

construcción de este instrumento, el cual se compartirá con el resto de la comisión, para su revisión 

y para ser abordado en la reunión de marzo 2018. Este listado servirá de insumo para un futuro 

estudio sobre el sector editorial. 

 Desde el CNCA se están explorando oportunidades de colaboración con el Observatorio del Libro 

para la instalación de un trabajo sistemático en relación al levantamiento de un estudio sobre el 

sector editorial, con recursos del CNCA. 

 

Medida 28: Impulsar la creación de una marca sectorial de la industria editorial. 

 

Se establece: 

 No se presentaron avances al respecto. 

 

 En relación al levantamiento de un proyecto Profo de Corfo adjudicado por algunas editoriales de la 

Asociación de Editores de Chile, el 10 de marzo 2018 se presentarán los resultados del diagnóstico 

efectuado. 
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 Se reunirán representantes validados por cada una de las agrupaciones editoriales para definir el 

desarrollo de una marca sectorial enfocada en uno o dos mercados. 

 

Medida 17: Impulsar la negociación de convenios periódicos con empresas de correos para el transporte de libros y 

material bibliográfico. 

 

Se establece: 

 

 Desde la subcomisión se plantearon las dificultades de conseguir información de las empresas 

de correos, dado que se requiere entregar una serie de datos con los que no se contaba a priori. 

 Se plantea la alternativa que desde cada una de las asociaciones se levanten casos reales de 

cotización y envíos de libro al extranjero a través de diferentes empresas de correo, para 

conocer los valores que entrega cada una de ellas (Correos de Chile, Starken, Choice Chile, Hot 

Express). 

 Se entregó una lista de las empresas de envío y sus correspondientes contactos.  

 

 ACUERDOS GENERALES 

 

1. El CNCA compartirá la presentación realizada por Paula Larraín en el Comité Interministerial y el 

acta correspondiente a la reunión. Responsable: CNCA. 

 

2. El CNCA compartirá el calendario de reuniones 2018 con la comisión. Responsable: CNCA. 

 

3. En relación a la implementación de la estrategia de internacionalización, se plantea explorar 

alternativas de pago para operar en los diferentes mercados, partiendo por Colombia. Responsable: 

Comisión Internacionalización. 

 

4. Se compartirá un listado preliminar de indicadores para la construcción de un instrumento que 

permita caracterizar al sector editorial en Chile, para la revisión de la comisión y su discusión en la 

reunión de marzo 2018. Responsable: Comisión Internacionalización. 
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5. El CNCA sostendrá una reunión con el Observatorio del Libro para la instalación de un trabajo 

sistemático en relación al levantamiento de un estudio sobre el sector editorial, con recursos del 

CNCA. Responsable: CNCA. 

 

6. En relación al levantamiento de un proyecto Profo de Corfo adjudicado por algunas editoriales de la 

Asociación de Editores de Chile, el 10 de marzo 2018 se presentarán los resultados del diagnóstico 

efectuado y se compartirán con la comisión. Responsable: Corfo, Editores de Chile. 

 

7. Se plantea la alternativa que desde cada una de las asociaciones se levanten casos reales de 

cotización y envíos de libro al extranjero a través de diferentes empresas de correo, para conocer 

los valores que entrega cada una de ellas (Correos de Chile, Starken, Choice Chile, Hot Express). 

Responsable: Francisca Muñoz, Antonio Puig, Lorena Fuentes y Ricardo Bernasconi. 

 

8. La próxima reunión de la Comisión de Internacionalización se realizará el viernes 23 de marzo de 

2018, a las 9:30 horas, en la Estación Mapocho (Sala María Luisa Bombal). 

 

 

 

 PARTICIPANTES A LA COMISIÓN DE TRABAJO  
 

N° 
Nombre  

Apellido 
Paterno 

Institución que Representa 
 
Mail 

1 Francisca Muñoz Editores de Chile direccion@editoresdechile.cl 

5 Ricardo Bernasconi Cámara Chilena del Libro rbernasconi@fernandezdecastro.cl 

6 Antonio Puig Corporación del Libro y la Lectura alpuig@uc.cl 

7 Guido Arroyo Cooperativa de editores de la furia Arroyo.guido@gmail.com 

8 Paula Gaete Cooperativa de editores de la furia paula@oximoron.cl 

9 Felipe Mujica Corfo/ChileCreativo felipe.mujica@chilecreativo.cl 

10 Nicolás Mladinic Corfo nicolasmladinic@corfo.cl 

12 Camila Caro ProChile ccaro@prochile.gob.cl 

13 Francisca Navarro CNCA Consejo del Libro maria.navarro@gmail.com 

14 Daniela  Jara CNCA Consejo del Libro daniela.jara@cultura.gob.cl 

 

mailto:daniela.jara

